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L6 de diciembre de 20i.6
Circular N"SSRP.DES.070-2016

Señores (as)

Gerentes Generales Compañías de Seguros
Ciudad

REF.: lmpuesto del2%osobre primas

Estimados Señores (as) :

El pasado L3 de diciembre de 2016, fue promulgada en ghceta oficial N' 28176-8 la Ley 65 de 9 de
diciembre de 20L6 que modifica el artículo 63 de la Ley 12 de 3 de abril de 20j.3, Dicha modificación
contempla que los fondos provenientes del impuesto recaudad o del2%en concepto de primas ingresadas
netas de cancelaciones, se pagarán al Tesoro Nacional a part¡r de dicha promulgación.

Le soficitamos impartir las instrucciones para que a partir del próximo mes de enero2O!7,dichos fondos
sean pagados de acuerdo a lo establecido. El área responsable debe descargar de la sección de
formularios del sitio web de la Superintendencia de Seguros el formulario de Declaración-liquidación
jurada que ha sido modificado para dichos propósitos, y que deberán remitir a este despacho dentro de
los primeros 15 días de cada mes junto con el comprobante de pago a favor del Tesoro Nacional,

La Superintendencia de Seguros se mantiene en la designación como ente fiscalizador del pago de los
impuestos del sector Seguros, por lo que agradecemos continuar reportando lo establecido en la
regulación de manera oportuna.
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Superintendente de Seguros y Reaseguros
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c.c.: Gerentes de Contab¡lldad
adj: Ley 65 de 9 de diciembre de 20l-6, Declaración-Liquidación Jurada
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